
REGLAMENTO 
P A R A L A D I R E C C I O N Y DESPACHO, 

DE I OS NEGOCIOS Y ESPEDIENTES 

QUE TASAN A LAS COMIOSISF.S 

^^cscfcní istmo ^tijuufaiMtnfo 

DE ESTA CAPITAL, 

formado en \ i r t ud «le acuerdo del mismo de l o de 
Febrero de 1 8 5 0 , en consecuencia de lo preve-

nido en el articulo 4 2 de su reglamento 
interior. 

Córdoba: 

Impren ta de Santalú, Canalejas y CompaíiYa. 
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R E G L A M E N T O . 

AnTir.f LO f.° Las Comisiones son unas Sec-
ciones del cuerpo municipal., auxiliares de él, á 
cuya ilusiracion y conocimientos se somete la 
instrucción y dirección de todos Jos negocios 
y espedientes sobre los cuales debe aquel 
acordar. 

Aut . 2.° Para facilitarla se dividirán en 
cuatro jen erales, denominadas de í»oUerno, de 
Hacienda 1.a y 2.a , de Guerra y de Higiene j/ubli-
va-. Estas cuatro pueden su IkI i vid irse en las frac-
ciones que ellas mismas juzguen mas convenien-
tes para la mejor espedicion de sus trabajos. 
Las babrá especiales, que nombrará en su ea-
so el Ayuntamiento, para Jos objetos y asun-
tos no eomprchendidos en las jenerales-

A r t . 3 . ° A la jeneral de Gobierno se asigna: 
todo lo que tenga relación eou el culto y nego-
cios eclesiásticos: con cJ teatro, espectáculos y 
regocijos público»: con el colegio de l iuwaui-



•dados c instrucción primaria: con la Agr i -
cultura, Industria, y Comerció: con la conser-
vación y repoblación de montes y plantíos: con 
la recepción, cesa roen y demás relativo á artes 
y oíicios: con las ordenanzas municipales, gre-
miales y otras, y los reglamentos para go-
bierno del Ayuntamiento, sus comisiones y al-
caldes de barrio: con el ramo de informes y 
certificados sobre conducta política: con el ar-
reglo del archivo de la Ciudad; y con lo res-
pectivo á ceremonias para recibimientos y jura-
mentos, fiestas y actos públicos. 

® A la 1.a jciu'rnl de Hacienda se se-
ñalan: los ramos, con todas sus dependencias, 
de propios, pósito, contribuciones y el registro de 
carnecerías. 

° A la 2.a jencral de Hacienda se 
asignan: los ramos de alumbrado, murallon, 
obras, cañerías y empiedros; ornato público den-
tro y fuera de murallas: conservación y me-
jora de los caminos y travesías al rededor de 
estas y en derecciou á los puntos y para-
jes en donde el pueblo acostumbra reunirse; 
y el ramo de tejeros y caleros. 

(¿. ° A la comision jencral incuml>c:el 
repartimiento igual y equitativo del servicio 
de alojamientos y bagages: procurar los medios 
de alibiar o libertar al vecindario particular-
mente de aquella carga; formar el censo do 
poblacion y estadística: entender cu todu lo 



relativo á vecindades: y arreglar y rectificar 
en el mes de Ju l io de cada auo el padrón 
por parroquias. 

7.® Y á la comision jencral de Hitjic-
nc pública toca: la intervención inmediata de 
todo cuanto se dirija á conservar l«r salud 
pública: la de limpieza de su poblacion en sus 
calles, mercados y plazas: la de los hospitales 
caree!, hospicio, casas de coreccion y demás de 
caridad y beneficencia: la desecación ó direc-
ción de las aguas estancadas ó insalubres, con 
especialidad en las inmediaciones de esta Ca-
pital: la conservación y mejora de los cemen-
terios: la abundancia y baratura de la nieve: 
la inspección del pan, carnes, pescado, legum-
bres y frutas: la de los cafes, fondas, hoste-
rías v casas públicas de comida: la de los 
baños; y la del matadero, palenque y carue-
ccrias. 

8 .° La acción, cooperacíon y concurren-
cia de las comisiones es consultiva; no ejecu-
tando por si nada sin espreso acuerdo del 
Ayuntamiento* que se le comunicará por cer-
tificado deducido del acta. 

1).° > i la recaudación de las rentas y ar-
bitrios municipales, ni la cobranza de los li-
bramientos que espidiere el ' Ayuntamiento 
para atender á los gastos y obligaciones de 
sus respectivos ramos, se liarán por ellas: 
Aquella la promoverán y facilitarán para 



aumentar los ingresos en tesorería, y estos se 
darán á la orden de los maestros, operarios ó 
personas encargadas en las obras, trabajos ú 
asuntos para los cuales se destina su importe. 

10. La inversión de estos fondos se acre-
ditará con cuenta justificada, cuyos documen-
tos estarán visados por un individuo de la co-
misión respectiva, y al presentarla al Ayun-
tamiento irá i 11 formada por ésta. 

1 1. Será objeto de un acuerdo especial del 
Apuntamiento el nombramiento personal de las 
comisiones arriba espresadas. En cada una ha-
brá un Teniente de Alcalde para que haga de 
Presidente, y de todas es vocal nato el Pro-
curador del Común. En un artículo adicio-
nal á este reglamento pueden espresarse los in-
dividuos que formen las comisiones. 

12. Por ahora seguirán de Vocales de ellas 
los que lo sean por real orden: y continuarán 
también los empleados que lo fueron por re-
glamento. 

i 5 . Cada una de las comisiones tendrá una 
sesión semanal, sin perjuicio de las que crea 
conveniente celebrar para el mas pronto despa-
cho de los negocios de su cargo. En este con-
cepto se señala para la de Goltierno el Lunes, 
para la i.« de Hacienda el Miercoles, para la 2* 
el Jueves, para la de Guerra, el Viernes, y 
para la de Hijiene pública el Sábado. Pueden 
tenerse de día ó de noche, y en las Casas 



Capitulares ó en las del Teniente de Alcalde 
Presidente, estando conformes los demás consé-
jales. Sin aviso de aquel, y por ausencia, en-
fermedad ú ocupación suya del Regidor mas 
antiguo, 110 habrá sesión estraordinaria-

1 1 Cada comision tendrá sus actas parti-
culares para consignar por escrito sus acuerdos, 
informes, dictámenes y propuestas. Hará de 
Secretario un oficial de la Secretaria del 
Ayuntamiento, que señalará este al hacer el 
nombramiento personal de las comisiones. 

15 . Los negocios que evacúen estas se 
pondrán en la mesa del Secretario del Ayun-
tamiento para que le dé cueuta en la forma 
prevenida en su reglamento interior. 

10. A las sesiones de todas las comisiones 
pu de asistir cualquier concejal; pero no ten-
drá voto en sus acuerdos. 

17- n i oficial Secretario de la comision lle-
vará un registro para anotar cji él todos cuan-
tos negocios, espedientes ó particulares se le pa-
sen por el Ayuntamiento: y al devorvcrlos eva-
cuados lo es presará á su margen. 

18. Los libramientos que el Ayuntamiento 
acuerde para gastos, atenciones y encargos de 
las comisiones, se estenderán por el respectivo 
oficial Secretario. 

11). Cada comision hará arqueo de fondos de 
»u respectivo ramo, con la a u t i e i p a c i ó n conve-
niente al que debe practicar el Ayuntamiento 



w . para asegurarse «lo la ccsistencía. 
Se recomienda á las comisiones se ocu-

pen de cuanto crean útil, conteniente y bc-
nelictuso, conforme al tenor del art. 4 8 del 
real Decreto de 2 5 de Ju l io do líí."i>; pre-
sentando al Ayuntamiento los proyectos de sus 
mejoras y reformas para que acuerde sobre ellos. 

2S. A fin ilr año estenderá cada comisión 
una memoria razonada de las mejoras y ade-
lantos que hubiere hecho en los ramos de su 
cargo: ordenará los presupuestos ordinarios y 
eslraordinarios para atender á ellos; y cuidará 
de hacer c|ue se formen y presenten al Ayun-
tamiento totias las cuentas de su particular in-
tervención para que este arregle las generales 
que deiie rendir, según se manda en el mím. 
12 del art. 5 6 del real Decreto citado-

22 . Cuanto se encargo á las comisiones 
jrtwj ales se entiende igualmente para las es-
pcii'des sobre el modo de instruir ios espe-
dientes y presentar sus trabajos al Avuuta-
miento. Para lo material de ellos y cstension 
de sus actas pueden valerse de cualquiera de los 
oficiales dando conocimiento al Secretario. 

Córdoba 1 j de Febrero de 

José divino. 



Articulo adicional del Rcghuvento de emulsio-
ne* del Esemo. Ayuntamiento de esta Ciudad pa-
t a la división y distribución de eüus entre los 
£res. Capitulares, api-ovado y mandado observar 

en Cabildo del dia 2 4 de Febrero 
de 

Comision general de Gobierno. 
L — • J I U I J U L . . J L 

D. Juan Manuel Trev}ila9 Presidente. 
J>. Simón 3ioguer. 
]>. «litan Labrada. 
I). José Cirilo Sánchez. 
J). Juan .María Ainorin. 
1). Juan de la Cruz Calzadilla. 
]). A i»tonio Ganancias. 
1). Pcdro Cor rindo, Vroeunulor ilcltCQH\iin. 
El Oficial SeereU D. Mariano Muñoz Casas-Deza. 

Comision Ia general de fía rienda. 
_ _ _ ' „ „ . r : J | . . J t 5 

D, José Aviñó, Presidente* 
1>. Diego J o \ e r . 
D. Manuel i!e Medina. 
I). Juan Labrada. 

Pedro Francisco de Pablos. 
IK Francisco Solano de Horcas, 
I). Juan 'Bernardo de Tórtola. 
Elt l tatcurador deUCo*i¿un. 



(10) 
El Oficial Sccrct. D. Manuel Antonio Castiñejra* 

Comision íí.a General de. Hacienda. 

Sr. D. José de IHoscas Presidente. 
J>. Ka fací Martín Rodríguez. 
D* Juan labrada. 
1>. Podro Francisco de Pablos. 

Diego de Raya. 
J>. Francisco Solano de Horcas. 
1). José Castucra. 
1). Juan Bernardo de Tórtola. 
El Procurador del común. 
El Oficial Sccrct. D. Mariano Ta asara. 

Comision general de Guerra. 

P . José Rodríguez Llórente, presidente. 
!>. Simón iNoguer. 
1). Manuel de Medina. 
I)- Pedro Francisco de Pablos, 
1). Juan María Auiorin. 
I). Juan de la Cruz Calzadüla. 
IVJuan Bernardo de Tórtola. 
El Procurador «leí Común. 
El Oficial Sccrct. ¡J. Antonio Scoanc. 

Comision general de Hijiene publica. 
— — — a — — x n — — — p a n — — 

D. Antonio ile Luua, Presidente. 



( i l ) ' 
D. Diego Jovcr. 
D. José Cirilo Sánchez. ? í | ' : | i ? 
D Diego de Haya. ; 
D. Antonio Ganansias. 
El Procurador del Común. 
El Ofirial Srrrct. 1). Manuel de Gracia. 

Córdoba 2Í de Febrero de itt5G.-v/o¿c Avino. 

El Infrascripto Secretario del Espino. Ayun-
tamiento de esta ciudad: Certifico: que en sesión 
celebrada en este dia se vio el reglamento para la 
dirección y despacho de los diferentes negocios er. 
que entiende la Corporacion y artículo adicio-
nal de la distribución en comisiones entre los 
Sres. Capitulares que preceden y habiéndolos apro-
bado acordó se impriman para que se les guarden 
y cumplan en todas sus partes.—Asi aparece del 
íibro capitular corriente y cabildo citado á que 
me refiero, de donde deduzco el presente en Cór-
doba ;i veinte y cuatro de Febrero de mil ocho-
cientos treinta y seis. 

Mariano Barroso. 

Secretario. 


